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Ca U n cin i (E sp a ñ a .
NULIDAD CONSERVADORA.

Ya van cesando los rumores con cándida inten­
ción estendidos estos dias por los conservadores, 
sobre supuestas ó inventadas crisis y sobre las 
posibilidades ó imposibilidades de constituir un 
Gabinete-puente ó un ministerio de pura raza 
conservadora.

Las epístolas de encargo y las visitas prepara­
das para hacer efecto, lian fracasado absoluta­
mente, y ya nadie se acuerda de ellas, como no 
se acuerda de la Liga, ni de los Laneros, ni si­
quiera del piramidal manifiesto del Sr. Ayala. Así 
son todas las cosas y todos los actos de los conser­
vadores. Desde el momento en que los mismos in­
teresados dejan de moverse y se entregan al in­
evitable reposo que sus angustiosas fatigas polí­
ticas les exigen, todo movimiento cesa y toda ac­
ción se desvanece como por encanto, prueba in­
equívoca-de cuán artificial os la vida pública de 
la gente conservadora y de cuán poco es el arrai­
go que tiene en el país y en sus verdaderos y  le­
gítimos intereses.

A pesar de llamarse conservadores estos polí­
ticos de pacotilla, no lian llegado todavía á  com­
prender la significación y trascendencia pro­
pias de la palabra conservador. Conservar el pa­
triotismo averiado del Sr. Topete, embalsamar la 
consecuencia nominal del duque de la Torre y po­
ner en conserva la lealtad sagastina y la elocuen­
cia Malearapo, y el catonismo remendado del señor 
R ío s  Rosas, es dedicarse á  un género de conser­
vación difícil de mantener, y, por consiguiente, no 
hay partidos conservadores que solo personalida­
des sin autoridad conserven, y que solo individua­
lidades sin carácter quieran hacer incorruptibles.

El reinado de los hombres es efímero, y mucho 
mas cuando los hombres que al pretender repre­
sentar los partidos, no pasan de medianías afor­
tunadas sin ideas que los guien, ni propósitos 
constantes que los animen. Nadie mejor que los 
que se llaman conservadores, si con verdadero 
sentido práctico lo fueran, debían comprender 
esta verdad sencillísima y evidente; pero velada y 
oculta para los que no ven jamás otra cosa que 
los hechos menudos ó las personas pequeñas. Los 
conservadores, si lo fueran, repetimos, como su 
nombre quiere indicar, deberían saber que solo se 
conserva lo que en sí tiene cierto carácter de
fiermanencia. y que hace fatal contraste eso de 
(amarse conservador, y dar el ejemplo diario de 

presentarse cual veleidoso Proteo, anocheciendo 
unas veces revolucionario y amaneciendo otras 
reaccionario: acostándose dinástico y levantándo­
se alfonsino. y hablando siempre en unos y en 
otros casos, y siempre de las intrigas que se urden 
y de los lazos que se preparan, y de los políticos 
que van y de los políticos que vienen, y de los que 
hacen visitas y do los que aguardan c o r  codiciosa 
ansiedad el resultado de tales visitas y de tales 
cabildeos y cúbalas al dia ensayadas veinte veces, 
y otras veinte muertas en su misma cuna.

¿Qué conservaduría es esa que solo del movi­
miento continuo y de la variación sistemática vive 
y se alimenta? Aun prescindiendo de la cuestión 
de principios, inescusable siempre que se trata de 
los partirlos políticos, sucedo á los conservadores 
que ni en la relativa á las instituciones y á los 
hechos consumados, pueden siquiera dar lina con­
testación categórica.

Si se le preguntara á Topete cuál era, por ejem­
plo, su anfibológico dinastismo, es seguro que no 
sabría ni podría contestar á ella categórica y sa­
tisfactoriamente. Declararíase, para salir del paso, 
defensor de la dinastía, mientras esta quisiera ser 
por el patriótico marino defendida, y esta res­
puesta, aprendida por el Sr. Topete de los sofistas 
que lo aleccionan, sería, en último término; la que 
El Gobierno en su nombre habría de darnos.

Ahorabien; esta cuestión, para los conservado­
res fundamentalísima, la tienen sin resolver, y no 
saben en realidad en qué modo y forma conser­
var loque para ellos es asunto de vitalísima con­
servación. Las instituciones políticas están solida- 
riariamente relacionadas con los elementos y las 
cosas y los intereses que les han dado origen, y 
su conservación solo puede tener asiento sólido en 
la naturalza y fecundidad y desarrollo de esos 
mismos elementos, cosas é intereses. Pues bien; 
nada de todo esto tienen presente los conservado­
res para formular, con verdadero espíritu de Go­
bierno, un programa político sèriamente conser­
vador.

Ellos no se cuidan de todo esto; pensar, medi­
tar, aprender, mediante estudio detenido los pro­
blemas de la ciencia política, y  analizar á fondo 
sus relaciones con el estado actual del país, con 
sus legítimas aspiraciones y con la trasformacion 
profunda que ha realizado en España la revolu­
ción de Setiembre, soná sus ojos teologías puras é 
idealismos inútiles. Para ser inteligencias supre­
mas, ellos no han necesitado jamás otra cosa que 
audacia, apostasías oportunas y flexibilidades con­
venientes. ¿Qué falta le hace, por ejemplo, al ge­
neral Serrano el pensamiento para ser jefe de un 
partido? Y, sin embargo, los conservadores conti­
núan queriendo conservar. ¿Qué tratan, pues, de 
conservar semejantes conservadores? ¿Quieren 
conservar la dinastía existente? El general Serra­
no guarda significativo silencio, y los conservado­
res todos, inclusos los del Sr. Topete, lo recono­
cen por jefe genuino; no son, pues, conservadores 
de la dinastía. ¿Quieren conservar el espíritu y 
las tendencias legítimas de la legalidad creada 
por la revolución, aun escluyendo el articulo 33? 
Todo menos eso. Los derechos individuales son 
para ellos inaguantables; el espíritu de la demo­
cracia los perturba, sus afirmaciones los aniqui­
lan, sus exigencias los aturden; odres viejos, no 
podrían, sin corromperlo, contener el vino nuevo; 
revolucionarios de compromiso, son doctrinarios 
de naturaleza, y es imposible que se llamen con­
servadores de la revolución los que á la revo­
cò mbm o °n re r̂ac âr*os IJOr ignorancia y por

Decir después de esto que el partido conserva­
dor no existe, ¿es decir algo que no esté en la 
conciencia de toaos? ¿es decir algo estraordinario

llamarles reaccionarios por temperamento y  ene­
migos encarnizados por sistema, por fatalidad de 
antecedentes y por irresistible imposición de sus 
conveniencias esclusivas y de su estrecho modo 
de entenderlas?

Los partidos como los hombres no se redimen 
en un dia, y el confuso grupo de los que actual­
mente se llaman conservadores tiene hartos vi­
cios tradicionales y muy arraigados vicios histó­
ricos para que haya pensado ni en sospechar si­
quiera la necesidad inescusable en que está de lle­
gar mas pronto ó mas tarde á sentar bases de re­
constitución, si no quiere continuar muerto como 
hoy lo está.

¿Qué otra cosa indica la actitud inerte en que 
se encuentra el duque de la Torre? Como puro 
resultado de su esperiencia. al duque de la 'forre 
ha logrado revelarse su instinto que está sin fuer­
za, y por eso tal vez resignado con su insalvable 
impotencia, se ha retirado de laescenapolitica, en 
la convicción íntima y secreta de que su misión y 
la del que fué su partido ha terminado para 
siempre.

Unos cuantos cortesanos suyos, poco resigna­
dos, siguen agitándose con despecho; pero todo 
ello no es otra cosa que el murmullo y la protesta 
final que lanza la desesperación impenitente.

A continuación publicamos un artículo que El 
Morning-Post dedica á la célebre cuestión de la 
nota Fish. Desvelada la intriga, solo quedaba ave­
riguar en dónde se había fraguado. El ilustrado 
periódico inglés la atribuye á los insurrectos de 
(Juba,y, como verán nuestros lectores, se funda en 
que están interesados en que no se discuta el pro­
yecto de abolición de ia esclavitud, á fin de que 
España aparezca como reaccionaria para justifi­
car su actitud rebelde, y en que sus periódicos 
han acogido con entusiasmo ia noticia de las notas. 
La suposición es racional, pero ¿sólo álos rebel­
des interesa que no se discuta el proyecto de abo­
lición de la esclavitud? ¿Pues y la famosa Liga? ¿Y 
los telegramas de Zulueta y Compañía? ¿Y El De­
bate, La Epoca, El Eco de España, El Tiempo, 
El Pensamiento Español, La Esperanza, La Lú  a 
Nacional, ó sea El Alfonsista y otros tantos perió­
dicos reaccionarios que combaten al Gobierno ra­
dical en esta cuestión hasta con rabia? ¿O es que 
acaso los insurrectos y los esclavistas caminan al 
mismo punto sin saberlo'!

Hé aquí el artículo:

ESPAÑA Y LOS ESTADOS-UNIDOS.

Los telegramas de Nueva-Yorck han anunciado 
recientemente la publicación de una nota dirigida 
por M. Fish al general Sickles el 29 de Octubre 
último, y la contestación que ha ella ha dado el 
Gobierno español.

Los detalles relativos á ambos documentos pa­
recían no dejar lugar á dudas, respecto á su 
autenticidad, y como los términos en que se supo­
nía escrita la nota americana eran en estremo 
duros, y, como los de la contestación se decia que 
eran, por el contrario, sumamente corteses y 
amistosos, la impresión producida distaba mucho 
de ser favorable al Gobierno español, puesto que 
su conducta aparecía inliuenciada por las amena­
zas de los Estados-Unidos.

Pero apenas se tuvo conocimiento en Europa 
del contenido de estos telegramas, el Gobierno 
español se apresuró á negar la existencia de se­
mejante nota, afirmando que punca le había sido 
dirigida, y que por lo tanto no había podido ser 
objeto de contestación alguna. Tales fueron las 
declaraciones de los representantes diplomáticos 
de España, y tal la que "hizo formalmente ante el 
Congreso el Sr. Martos, ministro de Estado. Por ', 
su parte, M. Fish, lejos de contradecir estas afir- , 
maciones, ha declarado, según el New-Yorck-Hc-l 
raid últimamente recibido, que la supuesta nota| 
era completamente falsa y debida á alguna per- j 
sona interesada en turbar las amistosas relacio­
nes existentes entre los dos gobiernos. Esta de­
claración, que no comunicó el telégrafo, se hizo 
ante la comisión de Negocios estranjeros. Des­
truido el edificio levantado sobre esta supuesta 
base, queda la natural curiosidad de saber los 
móviles á que se debió tan peregrina historia.

El corresponsal que principalmente trasmitió 
estos despachos, ignorando por completo las es­
piraciones dadas por el New - Yorck - Herald, 
pero reconociendo la necesidad que había de es- 
plicar su inteligencia, lia afirmado últimamente 
que. no obstante la negativa dada por el Gobierno 
español, el Sr. Fish podría probar con las comu­
nicaciones del general Sickles, que la nota del 29 
de Octubre fué realmente presentada al Gobierno 
de Madrid, y que, en caso necesario, publicaría la 
declaración del ministro americano en España. La 
simple lectura de estas palabras bastan para de­
mostrar que proceden absolutamente de la misma 
persona que inventó las anteriores noticias, pues 
el carácter personal del Sr. Fish es harto bien co­
nocido para que nadie se permita suponer, por un 
momento siquiera, aun siu tener en cuéntala de­
claración del Neto-Yorck-Herald, que haya podi 
do emplear semejantes palabras. Resulta, pues, 
como cosa evidente, que la confección y publica­
ción de todos esos telegramas obedecen al impul­
so de una intriga que afortunadamente no ha pro­
ducido otro resultado que una multitud de otros 
telegramas del mismo jaez, pero que servirán para 
ilustrar la opinión acerca del verdadero estado de 
la cuestión entre España y Cuba, coadyuvando á 
proporcionar una exacta apreciación acerca de los 
supuestos fundamentos de la cuestión.

Lo que mas importa es poner de manifiesto que 
ha fracasado completamente esta nueva maquina­
ción para debilitar el buen acuerdo que existe en­
tre España y los Estados-Unidos, gracias á la 
energía con que el Gobierno español ha ilustrado 
la opinión pública y á la lealtad con que el gabi­
nete de Washington ha rechazado toda participa­
ción en las maniobras en que se le quería envol 
ver. Al presente, todos están convencidos de que 
con respecto á los asuntos americanos, el Gobier­
no español, no solo ha obrado espontánea é inde­
pendientemente y ajustádose á sus antecedentes 
políticos y obligaciones, sino que el de Washing­
ton, según declaración del presidente Grant, apre­

cia completamente la buena té y las intenciones 
de España.

Mas es de gran importancia descubrir el origen 
y objeto de tal intriga : si se tiene en cuenta que 
su fin es quebrantar las relaciones existentes en­
tre España y la república norte-americana, con 
referencia á la cuestión de Cuba, es indudable que 
únicamente puede interesar á los que anhelan el 
triunfo de la insurrección en Cuba por la separa­
ción de la isla del dominio de España. Esto es tan­
to mas notorio al leer los términos violentos en 
que se manifiesta la nota, los comentarios que so­
bre la misma se hacen y las consecuencias que pu­
diera producir, á ser cierto lo que dicen con ale­
gría y apresuramiento los periódicos amigos de 
los insurgentes; y aun mucho mas, cuando seme­
jante lenguaje y‘semejantes espresiones estaban 
en abierta contradicción con el mbnsaje del presi­
dente Grant y con la política observada por mis- 
ter Fish.

Sin embargo, á pesar de lo absurdo, el plan no 
estaba mal combinado. Sus autores creían seguro 
eseitar el patriotismo de los españoles, y, apro va­
cilándose de la escitacion creada en España, pen­
saban los adversarios del gobierno liberal que po­
dían contar seguramente con la caida del ministe­
rio. Es un hecho bien conocido que ningún gobier­
no es capaz de resistir la acusación de ceder á una 
presión estranjera: y si el Sr. Zorrilla no pudiese 
resistir la combinación de las fuerzas alineadas 
contra él, era natural concluir que se vería obli­
gado á dejar su puesto á los conservadores.

La discusión cíe la ley de la abolición de la es­
clavitud en Puerto-Rico no sería entonces sola­
mente demorada, si no tal vez retirada completa­
mente. Semejante cambio de política produciría 
gran indignación en los Estados-Unidos, las insi­
nuaciones que el presidente Grant hubiera creido 
conveniente hacer habrían escitado aun mas las 
pasiones, y como resultado final, se presentaría 
ia ruptura, de las buenas relaciones, lo cual cons­
tituye la sola esperanza de los insurrectos de 
Cuba. El partido de la insurrección conoce per­
fectamente que, no pudiendo triunfar sin auxilio, 
deben á toda costa procurar asegurar el apoyo de 
las potencias estranjeras. Pero es evidente que 
esto no puede obtenerse si la insurrección procla­
mase su verdadero objeto, que es separar la isla 
de Cuba del dominio de España. En los Estados- 
Unidos no encuentran los anexionistas favor su­
ficiente para ponerlos en estado de alcanzar su 
objeto. l)e modo que, para obtener las simpatías 
de Europa y América, es requisito indispensable 
que aleguen otras razones, y semejantes razones 
se hallan comprendidas en la proclamación de la 
abolición de la esclavitud. Como es evidente que 
si España lleva á bebido efecto esta abolición, 
cualquiera pretesto para la insurrección seria 
inútil, todas las naciones que comprenden las 
consecuencias que resultarían á España de la pér­
dida de Cuba, la prestarían su auxilio, en vez de 
oponerle obstáculos, para subyugar la insurrec­
ción; de aquí la pertinacia con que se presenta á 
España como defensora de la esclavitud; do aquí 
las falsas noticias ingeniosamente circuladas por 
la prensa de partido, y mientras España, por 
actos evidentes é innegables, prueba su sinceri­
dad y responde á la voz del mundo civilizado, se 
buscan medios con persistente ingenuidad para 
entorpecer y dañar el desenvolvimiento de su po­
lítica.

De este modo, pues, todo se hace inteligible. 
El público debe, por lo tanto, apreciar, según sus 
verdaderos méritos, los esfuerzos hechos por Es­
paña, la cual, al emprender la abolición de la es­
clavitud, se encuentra colocada en medio de cir­
cunstancias mas difíciles que las de otro cual­
quiera país, teniendo que luchar simultáneamente 
bajo el peso de una guerra civil.

(Morning-Post del 25 de Enero do 1873.)

LA CUESTION DE LAS CUESTIONES.

c a r t a s  d e  u n  e l e c t o r  a  u n  d ip u t a d o .

I.
Muy señor mioy amigo: Espero que no llevaráVd. 

á mal mi atrevimiento en dirigirle la presente car­
ta. Harto se me alcanza lo ocupado y aburrido que 
se hallará Yd. con las muchísimas peticiones que, 
como representante de este distrito, le harán to­
dos los días mis coelectores; pero fiado en ia defe­
rencia en que desde muy antiguo me distingue 
usted, con ei celo é interes con que Vd. ha mirado 
siempre la cosa pública, y mas que en nada, en la 
circunstancia (que no deja de ser rara y atendi­
ble) de que esta es la primera vez que á titulo de 
elector de Vd. le incomodo, con lo,cual queda di­
cho que ni aun una mísera credencial le he pedido 
todavía, fiado en todo esto, digo, héme creído con 
algún derecho para desviar por pocos momentos 
su atención de la política palpitante, y enderezar­
la hácia una cuestión que juzgo como la mas capi­
tal y perentoria para poner pronto á nuestro pue­
blo en posesión de un bienestar no ficticio, sino 
sólido y duradero.

De seguro que estas últimas palabras serán 
acogidas por Vd., y no sin motivo, con una sonri­
sa entre incrédula” y compasiva. >Héte aquí (se 
dirá Vd. para su capote ) un nuevo reforma­
dor político, y quién sabe si religioso; un curande­
ro social mas sobre los muchos que ya le han sa­
lido á nuestra España; un hacendista in pectore 
que, creyéndose el Pitt español, siquiera sea por 
obra y gracia de los procedimientos espiritistas, 
habrá conseguido el medio de poner repletas en 
un santiamén las arcas de nuestro enflaquecido 
Tesoro, para lo cual se habrá forjado su indispen­
sable plan rentístico, que ahora trata de esponer- 
me y desenvolverme, demostrándome de paso có­
mo es el mejor y el mas práctico de cuantos pro­
yectos de Hacienda se han pensado hasta aquí y 
pueden imaginarse en adelante.-

Nada de eso. señor mió. Nunca he sentido voca­
ción de embaucador de la masas, ni jamáis me dió 
la vena por tomar el pulso á los sanos, cuanto 
mas á los que desde mucho tiempo atrás padecen 
dolencias graves, y por ende, de curación dificilí­
sima.

Como Vd. verá, si por ventura me dispénsala 
gracia de echarse al coleto toda esta carta, yo no

voy á hacer otra cosa que á llamar la atención de 
usted sobre algunos hechos relativos á esa que se 
ha dado en denominar, y no sin fundamento, la 
cuestión de las cuestiones, y cuando más, á per­
mitirme esponer acerca de ellos alguna que otra 
consideración.

Es el caso, y aquí entro en la esposicion de mo­
tivos, como si” dijéramos, que por los papeles pú­
blicos he sabido," con una satisfacción que nunca 
podré pintarle bien, que Vd. es uno de los diputa­
dos propicios á votar la inmediata abolición de la 
esclavitud en Puerto-Rico. Y al paso que desde el 
fondo de mi alma enviaba á V. lleno de júbilo un 
entusiasta y cariñoso parabién por tan gallardo 
propósito, decíame para mis adentros: -P-uesto 
que tan decidido se halla nuestro diputado á hacer 
por su parte lo necesario para que pronto salgan 
de las garras de la esclavitud esos 31.000 infelices 
que no han cometido mas delito que el de haber 
nacido en tierras y en climas diferentes á los nues­
tros, creo, ¡Dios quiera que no' me lleve chasco! 
que así mismo estará dispuesto á hacer cuanto esté 
en sus manos para arrancar del seno de otra servi­
dumbre, no menos insufrible que la indicada, á 
unos cuantos millones de ciudadanos tan blancos y 
tan españoles como nuestro representante, y que,. 
como los esclavos negros de las Antillas, nos ayer 
güenzan y nos denigran á los ojos del mundo civi­
lizado.- Quiero decirle con esto, mi buen amigo, 
que tan brioso como se ha manifestado Vd. en el 
Congreso contra la malhadada esclavitud, quisiera 
yo que se mostrase en el mismo sitio contra \a. ig­
norancia. Si en Puerto-Rico hay 31.000 séres ra­
cionales á quienes dar libertad, aquí existen unos 
d i e z  m il l o n e s  d e  e s p a ñ o l e s  á  quienes redimir.

Vamos á cuentas, y no se impaciente Vd., pues 
procuraré que sean breves. En cambio le suplico 
que se fije bien en lo que representan los siguien­
tes números:

Según uno de los últimos censos de nuestra po­
blación, esta se compone de 15.673.481 habitantes, 
de los cuales, 705.660 no sabían mas que leer (y ya 
se figurará Vd. cómo leerían), 3.130.015 leian y 
escribían, y el resto, es decir, 11.837.415 no sa­
ldan ni lo primero. Aunque de este último número 
rebajemos el de 1.516.188 á que ascendía el de los 
niños de uno á cinco años, siempre queda una 
masa de ignorantes peligrosa en todos los países, 
pero mucho mas en los regidos por instituciones 
liberales, y siempre resultará que l a s  t r e s  c u a r ­
t a s  p a r t e s  de la población española que puede 
tener alguna instrucion, n o  s a b e  e s c r ib ir  n i  
l e e r . Se me olvidaba decir á Vd. que de esos tres 
millones ypico de habitantes que saben leer y es­
cribir, 716.071 pertenecen al bello sexo; ya ve Vd. 
que no es poco, sobre todo si se tiene en cuenta 
que el número de mujeres es siempre mayor que 
el de bornbres. Para alivio de penas tenemos que 
de los niños obligados por la ley á asistir á la es­
cuela (y ya sabe Vd. que nuestra ley no es muy 
exigente" en esto, pues solo obliga desde la edad 
de 0  á 9  años) se quedan sin hacerlo u n  m il l ó n  
próximamente; pero en compensación, las escue­
las de adultos no llegan á 2.000 en toda España, y 
en la capital de la nación apenas si se conocen.

Por no hacerme demasiado molesto no amonto­
no aquí mas datos del jaez de los que acabo de es- 
ponerle, y cuya significación Vd. con su buen sen­
tido sabrá apreciar. Bien podría yo añadirle que 
si todas las escuelas públicas y  privadas que hay 
en España, que apenas esceden de 27.000, no son 
bastantes á satisfacer las prescripciones de la ley, 
que también en esto es poco exigente, en cambio 
hay esparramadas por el territorio de la nación 
mas de 36.000 tabernas, y las plazas de toros y los 
circos gallísticos aumentan que es una maravilla; 
verdad es que todas las diversiones públicas, es- 
cepcioq hecha de las teatrales, progresan del mis­
mo modo, según el Gobierno nos ha dicho há po­
cos dias por boca del periódico oficial.

No quiero, por no contristar demasiado su áni­
mo, hacer á vd. aquí una pintura del estado an­
gustioso en que se encuentra la gran mayoría de 
nuestros maestros de escuela, reducidos á la 
quinta miseria por obra y gracia en lá casi totali­
dad de los casos, del amor que lo profesan los 
ayuntamientos; pero si yo le añadiese á Vd. que, 
según también los ha revelado la Gaceta en Se­
tiembre de 1868, habia en todos nuestros municipios 
mas de 14.000 concejales que no sabian leer ni la 
a, y que en el mismo caso se encontraban poco 
tiempo antes unos 6.000 individuos de las juntas 
locales encargadas de propagar la enseñanza, 
tal vez Vd. hallaría alguna esplicacion á los he­
chos que acabo de csponerle. Debo decir en honor 
de la verdad y de la situación á que Vd. pertene­
ce, que en fin del año de 1869, el número de los 
concejales que no sabian ni leer, habia descendido 
á 9.717: es cierto, que el número total de dichos 
funcionarios era también .menor que el de 1868, 
pero no tanto que me impida asegurar á Vd., co­
mo con gusto lo hago, que la ignorancia en 
dichas corporaciones habia disminuido al año si­
guiente de la revolución de Setiembre, y que hoy 
es menos todavía.

Aquí hago punto rogando á Vd. que fije bien 
su atención sobre el contenido que encierran los 
dos párrafos anteriores. Si V. cree que una masa 
tan grande de ignorancia como la que representan 
esos diez millones de españoles que no saben leer, 
y con los obstáculos que natural y fatalmente 
"surgen de los hechos que dejo consignados, la na­
ción puede realizar verdaderos y rápidos progre­
sos y asegurar la vida de las instituciones demo­
cráticas que en uso de su derecho acaba de darse, 
me callaré resignado, aunque no convencido.

Pero si por el contrario Vd; opina como yo que 
no puede haber moralidad, ni democracia, ni or­
den, ni adelantos materiales sin difundir con cons­
tancia celo y energía la instrucción popular, me 
alentará Vd., proporcionándome á la vez una in­
mensa satisfacción, sobre todo sise decide, como 
yo quisiera y me propongo al escribirle las pre­
sentes líneas, á levantar desde su asiento de di­
putado bandera negra contra la ignorancia, ori­
gen de casi todos nuestros males. En este caso 
cuénteme Vd. desde luego como alistado en sus 
tilas; y si no las considera impertinentes le escri • 
biré á Vd. varias otras cartas por el estilo de 
esta, en las cuales procuraré darle nuevos datos 
que tal vez puedan servirle de armas para nelear
en la campaña, cada día mas necesaria y urgente
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de la civilización contra la ignorancia, de la luz 
contra las tinieblas.

Esperando con impaciencia su contestación, se 
repite de Vd. amigo y servidor

A l v a r -G r a c i a . 
_________  -  - «»*■*

Con alardes de erudición poética y mitológica 
compara La Epoca al partido radical con Saturno, 
y cita unos versos de una antigua comedia á pro­
pósito de la relación de un cuento, que maldito lo 
que se relaciona con lo que el diario alfonsino 
pretende asegurar. Bien humorado andaría el pe­
riódico referido al permitirse salir una vez de su 
prosaica severidad, para internarse por el terreno 
de las metáforas atrevidas en el campo de la poe­
sía dramática y de la mitología antigua.

Acaso las amenas y armónicas sesiones que mas 
allá de los Pirineos celebran sus patronos, tienen- 
la en estado de inspiración, y producen en ella el 
desarrollo de ese nuevo talento epigramático y 
poético.

Nosotros, si no tan graciosos, algo mas vera­
ces, nos permitiremos devolver á La Epoca sus 
comparaciones mitológicas, y citar también unos 
versitos de otra no menos célebre comedia.

La Epoca, defensora de una dinastía muerta y 
caida para siempre, se agita y  vive en un reino 
de sombras, nuevo reino de Piuton, de quien La 
Epoca es, como si dijéramos, otra Proserpina. En 
el Averno de la emigración se agitan las sombras 
de los que fueron reyes, ministros, altos funcio­
narios, personajes influyentes, grandes proceres 
y magnates, y van y vienen, y se mueven y cho­
can, y La Epoca es la encargada de repetir dia­
riamente en sus columnas los ecos de sus dolientes 
gemidos. Ese nuevo infierno traspirenáico tiene 
también, como aquel famoso del Dante, su entrada 
escabrosa y oscura, y La Epoca, sucursal en Ma­
drid de aquel infierno, es á la vez la tenebrosa boca 
desde la que se oyen resonar los tristes acentos de 
la profunda y malaventurada gruta. Y para mayor 
propiedad no fuera descaminado que el colega al­
fonsino trascribiese y se apropiase también el cé­
lebre dístico:

■ Per me si va nella cita dótente,
Per me si va trá l'eterno dolore.
Per me si va trá la perdutta gente. •

El Debate, movido del deseo que en general 
anima á todos los periódicos conservadores que 
siempre sueñan con disensiones y discordias entre 
la prensa radical, ha llevado mas allá que ningu­
no en afirmaciones en este sentido. No contento 
con haber repetido numerosas veces que La Nue­
va E spaña está en disidencia con los demás pe­
riódicos del partido, ha inventado últimamente la 
curiosa, intrincada y laberíntica suposición de 

ue L a Nueva España, no solo ha combatido á los 
emás periódicos radicales, sino que hasta se ha 

combatido á sí misma. Dice, que cuando oímos 
hablar á nuestros colegas de radicalismo de ca­
ractères díscolos ó de Rinconete y Cortadillo, 
nos callamos como muertos. El desventurado co­
lega, que nos moteja de Abate Pirracasy de Ena­
no de la Venta, debiera ser ó menos aturdido ó 
mas fresco de memoria, para no incurrir en la­
mentables errores que nos darian motivo suficien­
te á llamarle el desorientado de la prensa. ¿No se 
acuerda el desmemoriado colega que el artículo 
de Rinconete y Cortadillo que nos cita apareció 
en L a N ueva E spaña, y no era posible por tanto 
que nos contradijéramos y combatiéramos á nos­
otros mismos? Comprenda ahora El Debate por 
qué hemos callado como un muerto, según espre- 
sion suya, y no vuelva á intentar zaherir y com­
batir de manera tan desdichada, torpe y descom­
puesta.

Algún periódico da cuenta de la reunion cele­
brada por varios diputados amigos nuestros, que 
no juzgan del todo perfecto el pensamiento del 
Gobierno y de la mayoría en la cuestión de Ultra­
mar. La Discusión, que es el periódico á quien 
aludimos, trata con suma dureza y da una exage­
rada importancia á la actitud que los Sres. Mom- 
peon y Escosura(D. Desiderio) vienen manifestan­
do estos dias con relación á determinados proyec­
tos del Gobierno. El colega republicano, llevado 
de su celo y de su amor álas reformas que actual­
mente ocupan la atención de la Cámara popular, 
ve un peligro en cualquier obstáculo, siquiera sea 
pueril é insignificante, y hace objeto de su indig­
nación y de su cólera al que lo produce con su im­
previsión ó su inesperiencia.

Los diputados á quienes La Discusión moteja 
no pueden olvidar que son radicales y que se han 
comprometido con el país á llevar á cabo y hacer 
efectivos todos los artículos de nuestro programa.

Retroceder en este camino ó buscar acomoda­
mientos que vinieran á torcer nuestro plan y á 
cambiar el sentido y la intención de nuestra obra, 
seria tanto como hacer traición á la propia con­
ciencia y desertar de nuestro campo sin gloria y 
sin provecho alguno.

Tranquilícese el colega y no gaste su indigna­
ción con tan pequeño motivo. Después de todo, la 
fuerza de las cosas es grande para que puedan tor­
cerlas dos ó mas voluntades estraviadas; dos ó 
mas caractères atrabiliarios.

Los conservadores han vuelto á la Cámara po­
pular y nos felicitamos de este acontecimiento, 
que una vez mas nos proporciona la ocasión de 
ver derrotadas y vencidas en el campo de la dis­
cusión las doctrinas de los reaccionarios.

Los conservadores han perdido la brújula, y 
ciertamente que todos los caminos que toman para 
producir efecto los llevan á un descrédito cada 
vez mavor.

Su retirada del Parlamento no tuvo los resulta­
dos que ellos apetecían, y su vuelta no les pro­
porcionará otra cosa que un fracaso mas y una 
prueba superior de la vejez de sus ideas y de la 
infecundidad de sus procedimientos.

La Epoca no desperdicia ripio, como suele de­
cirse. Hé aquí la intencionada noticia que. aun­
que relegada á su cuarta plana, no dejará de ha­
cer la delicia de alguno de sus apasionados:

• Los magníficos troncos de caballos adquiridos 
en Francia y en Inglaterra con destino á las ca­
ballerizas de palacio, llaman justificadamente la 
atención de los inteligentes que han concurrido á 
examinarlos. Su alzada, pelo y buenas formas 
constituyen el verdadero caballo carrosier. Lásti­
ma grande es que haya habido que recurrir al es­
tranierò para Ja adquisición de estos caballos que 
vienen á sustituir á los hermosos troncos españo­
les que había en las reales caballerizas antes de 
la revolución del 68. El estranierismo cunde pro­
digiosamente, con perjuicio de los intereses es­
pañoles. ■

Sin los dos últimos párrafos, la noticia seria 
inocente; pero nótese cómo el noticiero de La 
Epoca aprovecha su sección para hacer propa­
ganda alfonsina, y por ende anti-dinástica. Lásti­
ma grande es que se halle tan bien enterado de las

condiciones del verdadero caballo c a r r o s ie r , y 
no sepa lo que, respecto á cria caballar, sucede en 
nuestro país. Si no fuera así, sabría que hoy es 
casi imposible encontrar en España un par de 
troncos de caballos de lujo; que es tal la escasez 
de ganado, que si hubiésemos de sostener una 
guerra, seria preciso adquirirlo en el estranjero; 
que los potros que hoy da la yeguada de Aran- 
juez, cuestan, malos y todo como son, unos 10.000 
duros cada uno; qjie • los hermosos troncos espa­
ñoles que había en las reales caballerizas antes de 
la revolución del o8, ■ no eran inmortales, y es tal 
la decadencia de aquella yeguada y de la genera­
lidad de las de España, que para sustituirlos no 
había otro medio que adquirirlos en el estranjero; 
decadencia que ha llegado á tal punto, que si el 
Gobierno no toma alguna medida que ataje este 
grave mal, ya que la iniciativa individual no al­
canza á detenerlo, seguirá en aumento, y con él 
el tributo que pagamos al estranjero, al cual com­
prarnos anualmente de 35 á 40.000 caballos y mu­
ías, lo cual representa una suma de 70 á 80‘millo­
nes de reales.

Está demostrada la razón de La Epoca.

La Discusión, en su número de ayer, rectifica 
la violenta actitud qué manifestó en su artículo 
Que se lo digan que tanto ha preocupado la aten­
ción de la prensa, y en el que se hacían tan alar­
mantes indicaciones. El periódico republicano, lle­
vado de un exagerado liberalismo, se permitió ha­
cer atrevidas suposiciones sobre las relaciones 
que entre el partido radical y palacio existen en 
en las actuales circunstancias. En este sentido se 
manifiestaba profunda y sèriamente alarmado, 
juzgando inminente y próximo el peligro del 
triunfo de los constitucionales, de cuyo éxito em­
pieza ayer á dudar, cuando dice:

■ Hace muy pocos dias que creimos inminente la 
formación de un ministerio conservador, ministe­
rio traído contra las prácticas del régimen cons­
titucional, y en virtud de la intriga y de interesa­
dos consejos.

Aunque ahora se vuelve á hablar de la vuelta 
de los conservadores al poder, y se dice que así 
lo aconseja la politica, á fin de que turnen ios li­
berales y conservadores en el manejo de los ne­
gocios públicos, doctrina que mas de una vez he­
mos calificado de absurda, porque nos condena á 
la incertidumbre, y nada funda de una manera 
permanente, sin embargo, no se habla de esa 
vuelta con tanta insistencia, y muchos la creen 
una simple amenaza, pues el estado de los áni­
mos no permite su realización, porque no es posi­
ble que tantas esperanzas, justa ó injustamente 
concebidas, queden completamente defraudadas.*

No nos pudimos esplicar la inusitada alarma que 
La Discusión manifestó en el artículo primeramen­
te citado; tan solo por un apasionamiento ó un estra- 
vío momentáneo podía ser considerado, y este j uicio 
nuestro viene á confirmarse con las declaraciones 
hechas posteriormente por nuestro colega. La Dis­
cusión ha comprendido al fin que los falsos rumo­
res que por un momento pudieron perturbar su áni­
mo, se hallan ya completamente desvanecidos, y 
así lo declara al asegurar ayer que la formación 
de un ministerio conservador traído contra las 
prácticas del régimen constitucional, es por ahora 
imposible. Siendo esto así, las calumniosas afirma­
ciones contra palacio, de que La Discusión se hizo 
eco, quedan también por completo desautorizadas, 
siendo el colega republicano el primero en rectifi­
car sobre este asunto.

Hemos leído con fruición cuanto La Epoca es­
cribe sobre nuestro artículo, acerca de la aboli­
ción gradual. Como esperamos alguna contesta­
ción de El Imparcial, si es que este diario se dig­
na discutir, nos reservamos para matar dos pája­
ros de un tiro.

Por de pronto plagiaremos á este apreciable co­
lega hablando en francés:

II rira bien qui rira le dernier.

, La Correspondencia de España ha dado noticia 
de conferencias celebradas por el capitalista cu­
bano D. Mariano Calvo con el presidente del Con­
sejo de ministros, y ha dicho:

■ Hay quien da por seguro que el Sr. Calvo no se 
muestra tan pesimista respecto de aquella rica 
An tilla como otras personas.*

Enojada La Iberia, y  no pudiendo llevar con 
paciencia que el Sr. Calvo se muestre menos pesi­
mista que otros, ha tratado de inquirir la impor­
tancia personal de aquel caballero, y de sus ges­
tiones, na resultado lo siguiente:

• Hemos procurado averiguar quién es ese señor 
D. Mariano á quien nuestro colega se refiere, y 
nadie nos ha podido dar razón. Desconocemos, 
pues, al Sr. D. Mariano Calvo, capitalista cuba­
no; pero aunque le conociéramos y fuera amigo 
nuestro, diriamos á La Correspondencia que si 
ese señor se ha presentado al Gofiierno como re­
presentante de los españoles de Cuba, se ha arro­
gado facultades que nadie le da.»

Pero á su vez El Debate, que dedica cuatro ó 
seis columnas diarias á las cosas de Ultramar, 
asegura que es el Sr. Calvo >rico capitalista cu­
bano y legítimo representante en esta córte del 
elemento español sin condiciones de la isla de 
Cuba.*

Juzgue cualquiera por este dato qué autoridad 
debe concederse á esa prensa en los asuntos que 
trata.

Lamentos de un diario sagastino:
■ Si la situación se prolonga, ¡ay del Gobierno 

¡ay de nosotros! ¡ay de todos! y ¡ay de todo!*
¡Ay! ¡ay! ¡ay!... de vosotros si dura la dieta del 

presupuesto. '

■¿Somos españoles?* pregunta un periódico li- 
guero.

A tal estado han llegado, que ya parece que 
dudan hasta de la patria á que pertenecen.

■ Cuba, como posesión española...*
Así dice nuestro colega La Iberia.
Ya no es de estraüar que los que consideran á 

Cuba como una posesión, y no como una provin­
cia española, quieran tratarla como país conquis­
tado.

El último discurso pronunciado por nuestro ami­
go el Sr. Llano y Pérsi en defensade su voto par­
ticular en la cuestión de abolición de quintas, ha 
sido recibido con aplauso por todas las personas 
que lo escucharon. Con la modestia propia de su 
carácter, empezó declarando que no tenia una gran 
competencia en la cuestión que se discutía. Pasó 
luego a examinar las doctrinas espuestas por los 
diversos oradores que habían terciado en el deba­
te, haciendo con tal motivo consideraciones polí­
ticas y sociales de gran estima, que merecieron la 
aprobación de todos los lados de la Cámara.

Algo agenos á la ilustración de nuestro amigo 
los estudios militares, son dignos de aplauso los

y esfuerzos que ha hecho por corresponder á su 
compromiso, tenemos un placer en felicitarle por 
ello.

Según El Diario Español, el ideal monárquico 
de los doctrinarios, consiste en tener una monar­
quía que, usando á todos los partidos use en pri­
mer término á los que se llamen conservadores. 
Esto prueba hasta qué punto El Diario Español 
desea ser usado por la monarquía.

¡Qué instintos tan humildemente cortesanos 
tienen todos estos conservadores!

Aun estando en su período de volterianismo 
monárquico, no pueden ocultar sus propensiones 
palatinas y su gran predisposición al servilismo 
(¡ue exigía en otros dias la monarquía ribeteada 
de derecho divino.

A propósito de las régias desavenencias que hoy 
atormentan á los Borbones y de las curiosas no­
ticias que ayer dábamos respecto á la materia, 
anoche se ocupaban de ella diferentes periódicos 
aduciendo datos de interés que confirman lo que 
hemos asegurado.

E l Tiempo, á quien su actitud y sus compromi­
sos obligan á la circunspección y á la mesura, 
afirma en redondo que son inexactos todos los de­
talles relativos á los documentos que hemos es- 
tractado.

No niega que estos existan, ni la verdad de su 
fondo, y á fin de dar cuenta, siquiera sea con cier­
ta diplomacia, de las discusiones entre doña Isa­
bel y el duque de Montpensier, dice:

■ Aseguramos, por último, que es natural y has­
ta necesario que hayan ocurrido y ocurran las 
esplicaciones amistosas conducentes para llevar á 
cabo con el acierto apetecible los laudables pro­
pósitos de los partidarios del restablecimiento en 
el trono de la dinastía simbolizada en la reina 
doña Isabel y en su augusto hijo el príncipe don 
Alfonso; y no solo esperamos y deseamos, sino 
que estamos íntimamente seguros de que la unión 
y  la armonía, de cuya ruptura tanto partido po­
drían sacar nuestros adversarios políticos, se 
conservarán indisolubles, para el bien de esta 
desgraciada nación y el pronto triunfo de la causa 
que defendemos. *

Todo esto estaría muy bien si La Epoca anoche 
no revelara su disgusto protestando de los actas 
de los hombres, y volviendo la vista á los princi­
pios.

lié aquí en qué términos lo hace:
■ En cuanto á lo que el referido periódico La 

N ueva E spaña dice acerca de nuestro desconsue­
lo, sepa que hay una cosa que nosotros antepone­
mos á todas las dinastías habidas y por haber. La 
fé en las doctrinas, el culto á los principios y la 
satisfacción de nuestra conciencia. Si después de 
haber obrado leal y consecuentemente, si después 
de haber dicho arriba y abajo, á los príncipes 
como á los súbditos, cuáles eran sus deberes in- 
escusables nos ciáramos defraudados por culpa 
de los unos ó de los otros en las legitimas esperan­
zas que en bien del país y no en el personal nues­
tro habíamos concebido, 'esperirnentáríamos cier­
tamente desconsuelo por los males que á nuestra 
patria pudieran sobrevenir, pero eso no nos im­
pediría seguir defendiendo con toda energía los 
principios que han constituido el culto de nuestra 
existencia entera y atender en primer término, y 
sobre todas las combinaciones dinásticas, á lo que 
en nuestro leal saber y entender reclaman las ne­
cesidades de la patria.»

Nosotros nos felicitamos de la actitud de La 
Epoca y recomendamos sus lamentaciones á los 
alfonsinos íusionistas y no fusionistas, que á ellos 
van dirigidas.

Bueno es advertir, por otra parte , que La 
Epoca reconoce la existencia de los documentos 
de que dimos ayer cuenta, y aunque ios califica de 
algo inexactos,‘nosotros esperamos que nos diga en 
qué lo están, advirtiéndole de paso, que no censu­
ramos á quien haya entregado á la publicidad 
ciertas noticias.

Si La Epoca cree que esto no debe hacerse, será 
sin duda por lo grande de su afecto á todos los 
procedimientos de la libertad. Nosotros entende­
mos que los hechos públicos deben entregarse á la 
opinión para que los examine y los juzgue, y solo 
comprendemos que se oculte lo que no puede de­
clararse franca y abiertamente.

¿Sucede esto con las desavenencias borbónicas, 
conyugales y políticas?

Ya nos lo dirá el atildado colega déla calle de 
las Torres. Esperamos su opinión, y esperamos 
escuchar también la de La Política y E l Eco 
de España, cuyo dictamen en la materia es auto­
rizado y podrá ilustrarnos.

La Correspondencia, mas montpensierista cada 
dia, nos ha demostrado ya anoche su escasa bue­
na voluntad hácia nuestros escritos. Es natural y 
no podemos sentirlo.

C o r te s .
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE 
GOMEZ.

Estrado de la sesión celebrada el miércoles 
29 de Enero de 1873.

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. Soriano Plasent: Presento varias espo- 
siciones, y entre ellas una del ayuntamiento de la 
ciudad de Cuenca, que suscriben mas de 500 fir­
mas. pidiendo que se lleven á cabo las reformas 
de Ultramar, sobre todo la de la abolición de la 
esclavitud en las Antillas.

El Sr. Secretario (Moreno Rodriguez): Se uni­
rán al espediente. •

Igual anuncio se hizo respecto de otras esposi- 
ciones presentadas por los Sres. Uña, Borrel (don 
Félix), Echegaray (D. Miguel), Belmonte, Quiro- 
ga y Gómez, Boch y Reus, redactadas en el mis­
mo sentido.

El Sr. Aguilar (D. Manuel): He pedido la pala­
bra con dos objetos: con el de presentar una es- 
posicion que dirigen al Congreso varios vecinos 
de Hinojosa solicitando la abolición de la esclavi­
tud en Puerto-Rico.

Entrando en la órden del dia y continuando la 
discusión del voto particular en el proyecto de 
reemplazo del ejército.

El Sr. Canalejas terminó su interrumpido dis­
curso.

El Sr. V idart rectificó.
El Sr. Lagunero terció en el debate para con­

testar á algunas alusiones que le habian dirigido 
los Sres. Vidart y Canalejas.

El Sr. Pí y M árgall. haciéndose cargo también 
de algunas alusiones que le había dirigido el señor 
Vidart, entró en la discusión y esplicó lo que 
piensa sobre el reemplazo del ejército la minoría 
republicana.

El señor ministro de la Guerra: El Sr. Vidart 
pedia ayer á la minoría republicana que esplicara

sus ¡deas y sus principios en punto á organización 
del ejército. Parece que el Sr. \ idart necesitaba 
tales declaraciones, y no tema necesidad su seño- 
ría de que esas declaraciones se hicieran, porqUe 
va las había heclm el Sr. Nouvilas. y ya debía co- 
nocerlas el Sr. Vidart.

No ten<m que examinar las opiniones que acaba 
de esponer ’ el Sr. Pí y  Margal!; pero debo decir 
que las ideas que el Sr. Pi y  Margall ha espuesto 
están conformes con las doctrinas políticas del 
partido republicano, mientras las ideas del señor 
Vidart no están conformes con las doctrinas poli- 
ticas del partido radical.

El Sr. Vidart habló de la quinta, y suponía que 
su abolición entrañábala del servicio forzoso; pero 
yo no he podido comprender claramente todavía 
sus verdaderas ideas, porque hallo una flagrante 
contradicción en su señoría, que por una parte 
defiende la abolición del servicio forzoso, y luego 
le establece en sil proyecto. ¿Por qué combate su 
señoría la quinta? Porque lleva en sí el servicio 
obligatorio y forzoso. Pues entonces, ¿por qué lla­
ma forzosamente su señoría al servicio, aun en 
tiempo' de paz, una parte de la primera reserva? Y 
sin necesidad de que su señoría la llame á las ar­
mas, ¿dejará de ser forzoso el servicie que su se­
ñoría impone á todos los españoles desde los 20 á 
los 4!  años, haciéndoles ingresar en las reservas 
y acudir á los ejercicios y á las enseñanzas los do­
mingos y dias de fiesta durante mas ó menos 
tiempo? Un soldado de la organización que propo­
ne su señoría sirve veintitrés meses, sumando 
todo ese tiempo dedicado á ejercicios, asambleas, 
etc.; y sucediendo esto, claro es que lo que hace 
su señoría no es abolir el servicio forzoso, sino 
cambiar su naturaleza.

También habló su señoría del tiempo en que 
debe hacerse la organización para evitar que 
puedan venir complicaciones. Pues ya sabemos lo 
que quieren su señoría y sus amigos; organizar un 
ejército fuertísimo, que acaso llegara á 1.400.000 
hombres, para poder resistir a las huestes germá­
nicas en caso de una invasión. Y si esto es lo que 
se quiere, dígase claro, y no se tome como pre­
testo la ley de reemplazo.

No comprendo cómo la imaginación de estos 
dos dignos militares ha podido llevarles á pedir 
que se destruyera todo en los momentos solemnes 
de una guerra. ¿Debe hacerse esto sin un estudio 
detenidísimo, sin el informe de una junta de gene­
rales y paisanos, sin que tenga ese pensamiento 
mas autoridad que la del Sr. Vidart y la de su 
amigo el Sr. Olave?

Esto es imposible; tanto mas, cuanto que esta 
organización no es semejante á ninguna de Euro­
pa, sino esclusivamente nueva y original de sus 
señorías. ¿Hemos de adoptar esta organización sin 
otro estudio? Eso no puede ser.

Y yo suplico al señor presidente que, visto que 
han trascurrido las horas de reglamento, me re­
serve para mañana el uso de la palabra, porque 
aun tengo bastante que decir.

El Sr. Vicepresidente (Pasaron y Lastra): Se 
suspende la sesión hasta las nueve de la noche.*

Eran las seis.
------- *.------ .

Estrado de la sesión de la noche del 29 de Enero 
de 1873.

Abierta á las nueve bajo la presidencia del se­
ñor D. Manuel Gómez, y continuando la discusión 
del presupuesto de gastos, se puso al debate la 
base quinta que trata de las asignaciones de las 
clases pasivas.

El S. González Janer la combatió, fundándose 
en que muchos de los derechos concedidos por este 
concepto, son injustos. Ataca por esta razón ios 
sueldos que se pagan á los altos empleados con re­
lación á sus destinos, porque muchos de ellos no 
los necesitan, y porque constituyen un abuso. 
También indicó la necesidad de que disminuyera 
el número de las cuantías, y quedaran solo en el 
presupuesto las que responden á los verdaderos 
servicios. Se estendió en largas consideraciones 
sobre este punto, y terminó lamentándose del es­
tado de nuestra Hacienda.

El Sr. Ram os Calderón le contestó diciendo 
que es muy fácil pedir economías en ei presupues­
to de las clases pasivas, pero que no es esto lo que 
ha de aliviar el presupuesto, porque la cantidad á 
ellas destinadas, no puede influir gran cosa en la 
nivelación de los presupuestos generales. Decla­
ró que la comisión no podía hacer nada sobre es­
to, porque es objeto de leyes especiales. Esplicó 
muy detalladamente, y coii gran conocimiento del 
asunto, lo que sucede con los sueldos de las clases 
pasivas, cuyos individuos unos con otros cobran 

•dos pesetas diarias, lo cual prueba que los pobres 
en España no son los trabajadores de los campos, 
ni de tas ciudades, sino los' ciudadanos de levita.

Hizo muy discretas observaciones sobre este 
asunto de cesantes y jubilados, que la Cámara 
oyó con marcadas muestras de complacencia. Es­
tas personas no pasan de tres mil. Dijo también 
que no tenia la culpa el Gobierno ni la comisión, 
de que hubiera muchas viudas de militares que 
cobraran sueldo, sino de este país tan aficionado 
á la pelea, que no pasan seis meses sin que haya 
una insurrección ó un conato de guerra civil.

Terminó defendiendo cumplidamente el dictá- 
men de la comisión.

Rectificó el Sr. González Janer.
El Sr. Sánchez (D. Hilario) habló en contra 

del presupuesto de las clases pasivas.

U o t ic ia s .
Anoche á las once dió á luz un infante S. M. la 

reina después de un parto felicísimo. Inmediata­
mente se dió conocimiento del fausto suceso á los 
ministros de la Corona, presidentes de ambas Cá­
maros, altos funcionarios del Estado y de la real 
casa. A los pocos momentos se presentaron en pa­
lacio todas las personas que tuvieron conocimien­
to del hecho de una manera oficial, inclusas las 
comisiones de ambas Cámaras, que para el acto de 
la presentación se habian nombrado. Los ministros 
estuvieron reunidos en el ministerio de Estado 
hasta las cuatro de la mañana próximamente, es- 
cepto el general Córdova, que se retiró á las dos. 
También estuvieron en palacio los directores de 
las armas, algunos diputados provinciales, indivi­
duos del ayuntamiento y altos funcionarios de las 
diferentes dependencias del Estado.

La presentación del infante está acordada para 
hoy á las cinco de le tarde.

Hoy, también por la mañana, se habrá comuni­
cado la noticia á los gobernadores de provincia, y 
á las diez de esta mañana se habrán hecho las sal­
vas de ordenanza.

Hoy á las once se habrán reunido los ministros 
en consejo, con motivo del alumbramiento de su 
majestad la reina.

El dia 23 dirigió el cabecilla Saballs una comu­
nicación al comandante militar de Ripoll, inti­
mándole para que se rindiera en el término de tres 
horas con las fuerzas de su mando, y que de no ha­
cerlo así. seria responsable de las consecuencias,

Ayuntamiento de Madrid
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y exigiéndole contestación. No habiéndosela dado 
dicha autoridad, rodear i el pueblo las partidas 
de Galverán, Villar de l .a t ,  Ciernen y otros cá- 
becillas, con fuerza de mas de 1.000 hombres, y 
empezaron un ataque general, amenazando que­
mar la población, á cuyo fin tenían preparados aj- 
gunos barriles de petróleo. La guarnición de Ri- 
poll los atacó resueltamente, rechazándolos al cabo 
de cuatro horas de un vivo tiroteo, y causándoles 
algunos muertos y gran número de' heridos. La 
guarnición de Ripoll no sufrió pérdida alguna.

Cerca de Cárdenas, en el kilómetro 273, descar­
riló ayer un wagón de un tren de mercancías sin 
que ocurriera ninguna desgracia personal.

Ue Linares salieron ayer con dirección á Mála­
ga 22 voluntarios alistados para el ejército de 
Cuba en este banderín.

En la provincia de Valencia no. ha quedado un 
carlista. Completa tranquilidad.

Noticias de Pamplona confirman los detalles 
que habíamos dado á conocer sobre el brillante 
encuentro que la columna del general González 
tuvo el dia 26 en los montes de Iturrioz con la 
facción del cura Santa Cruz. Resulta que los re­
beldes dejaron en el campo 47 muertos, 20 prisio­
neros y mas de 100 heridos, habiéndose desertado 
v presentado en los pueblos inmediatos muchos 
mozos de los que iban con los carlistas.

La columna del comandante Makenna, fuerte 
de cuarenta caballos, alcanzó ayer en el término 
de Abenájar (Ciudad-Real), una facción, disper­
sándola y cogiéndola tres prisioneros, entre ellos 
un desertor del regimiento de Talavera, y cuatro 
caballos.

Las últimas esposiciones presentadas en contra 
de la abolición de la esclavitud, son de los pue­
blos de Oreja, Barajas, Calasparra, Muía y Ar­
royo del Puerco. Lo dicho, no se enmiendan.

Creemos que todavía no hay nada deh arre­
glo anunciado de los gobernadores civiles.

Según cartas que recibimos de León, para estos 
carnavales se preparan grandes mascaradas polí­
ticas, y entre otras, una que representa las esce­
nas mas culminantes de la historia del último rei­
nado.

Parece que se trata de atraer al campo aboil- 
cionista gradual algunos adeptos. Hasta ahora los 
prevaricadores no son mas que tres ó cuatro des­
conocidos.

La herida que el general González recibió en 
Iturrioz, si bien ofrece algún peligro, no es de 
notoria gravedad.

Ayer ha llevado los presupuestos de Fomento 
al Congreso, el ministro Sr. Becerra. La subcomi- 
mision está citada para hoy á las cuatro de la 
tarde en secretaría, y conferenciará después con 
el ministro.

El viernes reanudará el Senado las sesiones, 
que ayer suspendió, por no tener asuntos sobre 
la mesa.

La cuestión de los artilleros no tiene ni la gra­
vedad, ni la importancia que ha querido dársele. 
Hoy se ha hablado de muchas dimisiones que se 
habían retirado.

En el mes de Enero corriente la Sociedad Abo­
licionista ha hecho y repartido las siguientes pu­
blicaciones:

10.000 Estatutos de la Sociedad.—Folletitos de 
cuatro páginas en 16."

8.000 folletos sobre las Fechas célebres de la 
abolición de la esclavitud, que contienen la histo­
ria de la abolición.

20.000 folletos de 8 páginas, sobre la historia de 
la Sociedad y sus Estatutos.

4.000 folletos con los discursos de los Sres. Cas- 
telar v Martos en la sesión del 23 de Diciembre.

6.00Ó números de El Abolicionista.
Todos estos folletos serian hecho en las impren­

tas de Noguera (calle de Bordadores, núm. 1), 
Hernández (calle de San Miguel, 23), y García 
(calle de Oampomanes.)

Además se lian repartido:
1.500 folletos del discurso del Sr. Labra, sobre 

la Cuestión social en las Antillas españolas.
500 del discurso del Sr. Rodríguez (D. Gabriel), 

Sobre los efectos de la abolición en los Estados- 
Unidos.

300 del discurso del Sr. Sonromá, sobre La es­
clavitud en Cuba.

f o l l e t í n .

LA FELICIDAD
C U E N T O  O R I G I N A L

DF.

DON ANTONIO ALCALÁ GAL1ANO (hijo.)
(Continuación.)

loroso para el alma, el recuerdo de los goces pa­
sados, de la felicidad perdida que no puede volver, 
habían hecho el carácter del conde sombrío y ta ­
citurno, y cuadraba perfectamente á sus aficiones 
y estado de ánimo, el retiro que había escogido. 
Hombre ilustrado, consideraba á los libros como 
fieles y leales compañeros, á cuya lectura dedi­
caba parte de su tiempo; y acostumbrado á la 
vida de aventuras en sus mocedades, hallaba en 
la equitación, la caza y la pesca, ejercicio conve­
niente á su natural actividad, al par que recreo 
agradable y esparcimiento provechoso.

Ni sus lecturas, ni sus escursiones, le hacían 
descuidar la educación de su hijo Arturo, el cual, 
bajo su paternal vigilancia y á cargo de un inte­
ligente preceptor, llegó pronto á poseer la suma 
de conocimientos generales que usualmente se 
adquieren antes de pasar á las escuelas especia­
les. Llegada la época de darle una carrera, el 
conde, que como casi todos los nobles del antiguo 
régimen, abrigaba cierta clase de ráncias preo­
cupaciones, creyó que la única que podía conve­
nir á quien descendía en línea recta de los prime­
ros cruzados, era la de las armas.

300 del discurso del Sr Torres Aguílar, sobre 
La abolición de la esclavitud en el Brasil,

4.000 modelos de esposiciones en pró de la abo­
lición de la esclavitud.

2.000 cartas de la Sociedad al ministro de Ul­
tramar sobre la abolición inmediata.

200 volúmenes de las conferencias anti-esclavis- 
tas de 1872.

De modo que en el mes de Enero, aparte de los 
nteetinys y las manifestaciones celebradas en mu­
chas p'obfaciones importantes, aparte de los ar­
tículos publicados por multitud de periódicos que 
incesantemente están discutiendo la idea abolicio­
nista, se han repartido en toda España 58.800 fo­
lletos y hojas en pró de la redención del esclavo, 
por la Sociedad Abolicionista española.

Hace tres dias se hizo en el hospital militar de 
esta córte la amputación de una pierna por el 
muslo á un oficial del ejército, continuando hoy 
el paciente muy aliviado.

Se siguen recibiendo en el Congreso muchas es- 
posiciones en favor de la abolición de la esclavi­
tud en Puerto-Rico.

Ayer no se recibió en esta córte el correo del 
Norte. Dícese que el no haber llegado el tren ha 
sido á consecuencia de haber sido cortada la vía 
en Alsásua por una partida carlista.

Ayer estuvo el rey de cacería en la casa de 
Campo.

Le ha sido concedida al gobernador de Burgos 
la licencia que para Madrid habia solicitado.

Se va á publicar un folleto por un diputado 
abolicionista, con el titulo de Grandezas de la es­
clavitud, y en el cual se presentará con todos sus 
horrores, esa institución afrentosa.

La facción Hierro presentada en Búrgos, y á la 
que tanta importancia se le ha querido dar, no 
cuenta mas que con doce insurrectos á caballo, y 
veinte infantes. Lo que ya han hecho ha sido Re­
verse algunos caballos de una casa de campo.

En Avila no quedan ya carlistas insurrectos. 
En Zaragoza disminuyen las facciones, en Ara­
gón no existen, y de Valencia son las noticias 
cada dia mas tranquilizadoras.

Se cree que el Sr. Rodriguez (C. Gabriel) irá á 
Barcelona al meeting abolicionista que allí se ha 
de llevar á cabo.

El cabecilla Funes habia elegido el Maestraz­
go para campo de sus hazañas.

Dice La. Correspondencia:
■ El ministro del tribunal de Cuentas de Manila, 

D. Leonardo Castellò, hermano del diputado á 
Cortes D. Joaquin, estuvo muy espuesto á perder 
la vida en manos de seis bandidos que penetraron 
en su casa con objeto de robarle y asesinarle. Ad­
vertido con anterioridad por un teniente retirado 
de la Guardia civil, que tuvo la confidencia, se 
preparó á recibirlos, acompañado de un amigo 
suyo, quedándose fuera de la casa el indicado ofi­
cial con dos soldados.

Entraron los bandidos y se sostuvo una lucha 
sangrienta entre el Sr. Castellò y dos de los cri­
minales, á quienes dió muerte, después de haber 
disparado su arma contra ellos y forcejeado á 
brazo partido con el segundo durante algunos mi­
nutos. Los otros cuatro fueron cogidos, resultan­
do varios con algunas heridas, habiéndose dispa­
rado en la refriega 16 ó 18 tiros por una y otra 
parte. Dicen de Manila que los tribunales proce­
dieron con tanta actividad, que se esperaba á los 
dos dias del suceso la ejecución en garrote de los 
malchores.

Hemos oido que pronto se organizará bajo una 
nueva base el cuerpo de orden público.

Los curas de Riodorns se han declarado en 
huelga. Ni confiesan, ni predican ni dicen misa.

El movimiento abolicionista toma grandes pro­
porciones en nuestro país. Dentro de poco queda­
rán constituidos los comités en todas las capita­
les y en multitud de poblaciones importantes.

Solo de Astúrias se han presentado 22 esposi­
ciones en pro de la abolición de la esclavitud.

Dícese que el cabecilla Cecilio- de la Vega, ha 
salido á campaña en las Provincias.

Los comandantes de caballería de guarnición en 
Zaragoza, Sres. Ruiz Gómez y Buil, marcharán á

Pero como quiera que su hijo nacido en Ingla­
terra y criado siempre á orillas del Océano, re­
creándose en sus ondas, hubiese desdo su mas tier­
na infancia manifestado preferencia marcada por 
todo lo que se referia á la vida del mar, no quiso 
contrariar su vocación y se dispuso á hacerle en­
trar en la marina de guerra, donde también habia 
adquirido timbres de gloria la familia de Kermais.

Acompañó al joven Arturo hasta la escuela na­
val, y allí se despidieron tiernamente padre é hijo. 
El primero volvió tristemente á su habitual resi­
dencia, y el segundo quedó presa de los encontra­
dos sentimientos propios delajuventud en momen­
tos semejantes, en que la esperanza, el temor, los 
recuerdos y las aspiraciones se combaten y suce­
den rápidamente en el ánimo impresionado del no­
vel colegial.

II.

Terminados sus estudios teóricos con aprove­
chamiento, no bien hubo pasado la época de vaca­
ciones junto á su querido padre, embarcó el joven 
Kermais en un buque de guerra, en clase de guar­
dia marina. Pronto demostró que reunia todas las 
cualidades necesarias para la carrera á que se ha­
bia dedicado. De carácter entero y atrevido, pero 
afable y bondadoso, sabia tan bien mandar una ar­
riesgada maniobra en el momento crítico de peli­
gro, como ejecutar por sí mismo y ayudar á sus 
compañeros en todos los trabajos, estudios y cálcu­
los de la navegación. Apreciado por sus jefes, res­
petado por sus inferiores, estimado por sus com­
pañeros, era siempre querido de todos.

Tarragona en calidad de ayudantes del general 
Hidalgo.

I Se va á formar en Zaragoza un batallón de fran­
cos.

Según La Correspondencia, se indica para el 
cargo de secretario de la dirección de Infantería 
al brigadier Morales, cuando se publique el ascen­
so á mariscal de campo del actual secretario se­
ñor Corbalan.

Los cabeciUas OUo, Perules y ¿urz o ran, fusi­
laron á un paisano y dieron 25 palos otro al pa­
sar Larrainzar.

La comunicación telegráfica entre Pau á Bur­
deos se halla interrumpida. Los despachos se tras­
miten por el cable de Bilbao á Londres.

Ayer se verificó en el teatro de Novedades la 
primera representación del drama La fuerza de 
la conciencia, traducción del Sr. Parreño. Laeje- 
cucion por parte de los actores no dejó nada que 
desear, distinguiéndose en ella la Sra. Rodríguez 
y el Sr. Montijano.

La empresa' de aquel teatro ha introducido en 
él importantes mejoras, y entre ellas el aumento 
de los individuos de la orquesta y del cuerpo de 
baile.

El cabecilla Polo, con los restos de su partida, 
entró en Aragón el dia 26 por Bordon.

La facción que manda Merino vaga por los pue­
blos del rio Mijares, activamente persegaida.

En Castellón continúan presentándose á indulto 
muchos carlistas.

Puede asegurarse quo los restos de la facción 
del Maestrazgo desaparecerán antes de ocho 
dias.

Ha sido modificado el párrafo 2.“ del art. 33 del 
reglamento del cuerpo pericial de Aduanas, en el 
sentido de que el plazo de apelación ante el mi­
nisterio por los fallos en que la dirección impone 
correcciones por faltas leves, sea de cinco dias.

Esta noche darán principio en el teatro de la 
Infantil las representaciones del cuadro electoral 
titulado Elegtdo y  elector, de que es autor un co­
nocido redactor de La Correspondencia.

Se ha prorogado hasta el 15 de Marzo próximo 
la admisión de objetos con destino á la esposicion 
universal de Viena.

Se va á celebrar un meeting abolicionista en 
Barcelona. Han sido invitados, ó al menos se tra­
ta de ello, para que asistan á aquella reunión, los 
Sres. Castelar, Labra, Rodríguez (D. Gabriel) y 
Sanromá. Creemos que estos oradores no podrán 
acudir al llamamiento por estar sobre la mesa el 
proyecto de abolición en cuya discusión tomarán 
parte.

En el Bajo Aragón se han presentado dos parti­
das carlistas de diez á doce hombres. Las que va­
gaba entre Bello y Fuentes-Claras se ha disuelto 
completamente.

Dice un colega que los Sres. Mompeon y Esco- 
sura no pretenden la jefatura de ninguna frac­
ción política, Lo creemos.

Se ha constituido en Bilbao la junta especial de 
obras en la ria y en el puerto.

Ayer por la mañana trató de suicidarse, arro­
jándose al estanque grande del Retiro, un sugeto 
de treinta y seis años de edad, natural de la pro­
vincia de Badajoz. Afortunadamente pudo obser­
var el hecho uno de los guardas de aquel sitio, y 
arrojándose al agua pudo evitar, con ayuda de 
otras personas, la consumación del crimen.

Se ha dispuesto por el ministerio de Marina la 
traslación de los restos mortales del jefe de escua­
dra D. Francisco Mosellé.que yace en Cádiz al 
panteón de marinos ilustres, sito en San Carlos.

El general Hidalgo llegó anteayer á Valencia.

Sa sociedad abolicionista ha dirigido al diputa­
do republicano D. Luis Blanc, la siguiente felici­
tación por su drama Romper Cadenas:

■ Querido amigo nuestro: Después de la mereci­
da ovación que lia obtenido V. en el teatro de No­
vedades con motivo de su bello drama Romper 
Cadenas, solo nos cumple como individuos de la 
junta directiva de la sociedad abolicionista Espa­
ñola, enviar á Vd. el testimonio de nuestra pro­
funda gratitud.

La redención del esclavo habia sido ya cantada 
en 1866 por Una mujer ilustre, gloria de las letras

Al paso que otros oficiales, que, por su posición 
y recursos, les era mucho mas apetecible y nece­
sario el adelanto en su carrera, procuraban colo­
caciones de aquellas en que los marinos, conti­
nuando sus servicios en tierra, si bien gozan de 
una existencia mas descansada, hallan menos oca­
siones de distinguirse, M. de Kermais, siempre 
dispuesto á embarcarse para las espediciones mas 
lejanas, navegó en pocos años por todos los mares 
del globo, recorriendo, así las costas del Medi­
terráneo y del Océano, en Europa, como los esta­
blecimientos y estaciones navales francesas, en 
las Antillas Guyana, Senegal, Madagascar, Hin­
dostán y Polinesia, y visitando también los otros 
puertos principales de ambas Américas, Africa, 
Asia y Australia. La ruda existencia del navegan­
te no le cansaba, como sucede á tantos, y no la 
hubiera abandonado hasta alcanzar las mas altas 
dignidades de su carrera, sin dos sucesos que. uno 
después de otro, y por diverso modo, vinieron á 
alterar sus propósitos y el curso normal de su 
existencia.

En Constantinopla se hallaba de estación en el 
mes de Agosto de 1830, y allí lo supo el primero 
de una manera tan inesperada como singular. Es­
taba de servicio en el buque á que pertenecía, 
cuando observando con el anteojo hacia la parte 
donde fondeaba el navio Almirante, vió llegar á 
un bote que conducid á uno de los agregados á la 
legación francesa, á quien reconoció perfecta­
mente. Poco despúes el navio arrió la bandera 
blanca, hizo señal á la escuadra para que le imi­
tase é izó la tricolor, saludándola con los cañones 
de sus baterías. Aquella demostración era bien 
clara, y, sin mas pormenores, no podía dudarse de

españolas; á causa tari sagrada habían dedicado 
s i elocuente voz muchos de nuestros insignes 
oradores al lado de los humildes representantes de 
la sociedad emancipadora. A Vd. cabe la gloria de 
haber llevado la santa idea á la escena, consi­
guiendo, no solo un triunfo para su propio talen­
to, si que entusiastas aplausos y nuevas muestras 
de arrebatadora simpatía para el infeliz negro, 
víctima de la mas infame de las esplotaciones.

Dígnese Vd. aceptar esta sincera manifestación 
de nuestros sentimientos, asegurándole que siem­
pre le habremos de contar como uno de nuestros 
mas decididos y mas necesarios amigos

Suyos afectísimos Q. S. M. B —Fernando de 
Castro.—Gabriel Rodríguez.—Rafael M. de La­
bra.—Eduardo Chao.—Francisco Diaz Quintero. 
—Manuel Regidor.— Julio Vizcarrondo. —José 
F. Cintron.— M. Padilla.—Ricardo López Váz­
quez.

Madrid 27 de Enero de 1873.

El cabecilla Polo con algunos liombses va 
huyendo por las montañas del Ferrol.

El Sr. Sendin presentó ayer en el Congreso al­
gunas esposiciones en favor de la abolición de la 
esclavitud, de Iluerte Vülares, del Sar, y de al­
gunas personas importantes de la provincia de 
Cuenca.

Es posible que el proyecto de la abolición de la 
esclavitud no se discute hasta fines de esta se­
mana.

Los republicanos de Zaragoza están celebrando 
reuniones para la mejor organización de un par­
tido en aquella capital.

Ayer estuvo en el ministerio de la Gobernación, 
una'comisión de vecinos del pueblo de Lillo. que 
viene á solicitar se concedan algunas armas para 
los voluntarios de aquel pueblo.

O fic ia l.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEV PROVISIONAL DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.)

Art. 824. Fundado el recurso y trascurrido el 
término del emplazamiento, la sala designará el 
magistrado ponente que estuviere en turno, y 
mandará dar traslado por cinco dias de los autos 
inclnsa la certificación de votos reseruados, si los 
hubiese habido, á cada una de las partes persona­
das y al fiscal si no fuere el remírente.

Art. 825. Al dictar la providencia de que se 
habla en el artículo anterior, la sala mandará 
también nombrar abogado y procurador para la 
defensa del procesado, condenado ó absuelto por 
la sentencia, cuando no fuere el recurrente ni hu­
biese comparecido.

Si el abogado nombrado lio aceptare la defensa, 
deberá manifestarlo á la Sala en escrito motiva­
do, dentro del término de tercero dia. En este 
caso se procederá á la designación de segundo ó 
tercer letrado en la forma establecida en el artí­
culo 822.

Art. 826. Dentro del término del traslado el 
fiscal y las partes se instruirán y podrán impug­
nar la admisión del recurso b la adhesión al 
mismo.

Art. 827. Devuelto el espediente por el que úl­
timamente lo hubiese recibido, el presidente de la 
sala señalará dia para decidir acerca de la admi­
sión del recurso y de la adhesión.

Art. 828. La vista de esta cuestión prévia se 
celebrará en audiencia pública por el orden de 
uumeracion de los recursos, si al tiempo que lle­
gare el turno á cada uno de ellos se hallase en 
estado de celebrarse la vista.

Los recursos que se interpongan contra senten* 
cias en que se haya impuesto la pena de muerte ó 
contra las de competencias y los demás que la sala 
declare urgentes, serán despachados con prefe­
rencia.

Art. 829. El acto de la vista se celebrará le­
yendo el secretario la sentencia y los votos reser­
vados si los hubiere, el escrito interponiendo el re­
curso, el de adhesión si lo hubiere también, y los 
de impugnación en su caso.

En este acto no podrán informar el fiscal ni los 
abogados de las partes.

Art. 830. Concluida la audiencia del dia, la sa­
la deliberará sobre la admisión de los recursos de 
que se hubiese dado cuenta, oyendo al ponente, 
quien deberá para este efecto traer redactado el 
proyecto de sentencia.

Si la sala creyere necesario aplazar la decisión, 
podrá hacerlo; pero en ningún caso trascurrirán 
mas de tres dias sin que se resuelva sobre la ad­
misión.

Art. 831. El fallo se formulará de uno de los 
modos siguientes:

que Carlos X habia dejado de reinar en Francia.
Hijo de emigrado, educado en las ideas legiti- 

mistas, el caballero de Kermais, si bien no era un 
fanático, tenia sentimientos de leal adhesión á la 
rama mayor de los Borbones. Estuvo, pues, á 
punto, luego que se supo oficialmente la aclama­
ción de Luis Felipe, de presentar su dimisión y 
retirarse por completo del servicio; pero los rue­
gos de jefes y compañeros, que sentían perderían 
distinguido oficial y escelente amigo, le obligaron 
á condescender con todos ellos, prometiendo que 
continuaría en su puesto por algún tiempo mas; 
pero sin fijar bien su resolución definitiva. Esta 
debia formarse bien pronto con la recepción de 
dos cartas: una de su padre, que, sintiéndose solo 
y quebrantada grandemente su salud, le pedia que 
solitase Ucencia para venir á pasar á su lado una 
buena temporada, y otra del intendente y admi­
nistrador general de su casa, en que le rogaba 
que apresurase su viaje por ser el estado del en­
fermo mas delicado de lo que él mism.i creia.

Apenas se enteró del contenido de ambas, pasó 
á ver al almirante y le manifestó, mas bien que 
su deseo, su resolución de volver á Francia por 
le primer buque que saliese del Bosforo.

Conociendo lo justificado de tal determinación, 
no vaciló éste en autorizarle para emprender su 
viaje, y  á los pocos dias de salir de Constantino­
pla, y casi al anochecer de uno lluvioso de invier­
no, saltaba M. de Kermais en el muelle de Mar­
sella. Apenas habia desembarcado, como en aquel 
tiempo no habia aun en Francia caminos de hier­
ro. se dirigió á la casa de postas para tomar un

(Se continuará.)
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LA NUEVA ESPAÑA.

l-° Admitido.
2 .'’ No liá lugar á la admisión, v comuniqúese 

al tribunal sentenciador para los efectos corres­
pondientes.

La fórmula del núm. l.° se empleará cuando
firoceda la admisión del recurso, por ser la reso- 
ucion sobre que verso de las que enumeran los 

artículos 797 y 806, y estar toda.s ó algunas de las 
infracciones alegadas comprendidas en cualquiera 
do las causas espresadas en los artículos 798 y si­
guientes hasta el 802 inclusive, ó en el 806.

La fórmula núm. 2.” se empleará cuando la re­
solución no sea de las que enumera el art. 797 ó 
el 806, ó, siéndolo, ninguna de las infracciones 
alegadas esté comprendida en las causas espresa- 
dss en los artículos 798 y siguientes hasta el 802 
inclusive, ó en el 806.

Art. 832. La resolución en que se deniegue 
la admisión del recurso será fundada, y se publi­
cará en la Gaceta de Madrid. La en que se admi­
ta no se fundará ni publicará.

Los resultandos y considerandos de las decisio­
nes se limitarán á los puntos pertinentes á la 
cuestión resuelta.

Art. 833. Para denegar la admisión del recur­
so serán necesarios cinco votos conformes. No 
reuniéndose este número de votos, se tendrá por 
admitido. 1

 ̂Art. 834. Si fuese admitido el recurso, se con­
siderará el espediente concluso para la vista.

Si no lo fuese, se remitirá copia certificada de 
la decisión al tribunal de que proceda la causa.

Art. 835. Cuando la sala denegare la admisión 
del recurso, v el rncurrente hubiese constituido 
depósito, se le condenará á perderlo y se aplicará 
la mitad de él al acusado por via de indemniza­
ción, y la otra mitad se conservará á disposición 
de la sala de gobierno del Tribunal Supremo para 
los usos prescritos en el art. 126.

Si el recurrente no hubiese constituido depósito 
por ser pobre, se dictará la misma resolución pa­
ra cuando mejore de fortuna.

Art. 836. Contra la resolución de la sala admi­
tiendo ó denegando el recurso y la adhesión, no 
se dará ningún otro.

Art. 837. La sala mandará traer á la vista los 
recursos por el orden de su admisión, guardando 
el turno especial de preferencia para los mencio­
nados en el párrafo segundo del art. 828.

Si por cualquier accidente no pudiere tener lu­
gar la vista en el dia señalado, se designará otro 
á la mayor brevedad, cuidando de no alterar en 
lo posible el órden establecido.

Art. 838. La vista del recurso se celebrará en 
la forma establecida en el primer párrafo del ar­
tículo 829. con asistencia é informe oral de los le­
trados de las partes, si este lo creyeren conve­
niente, y la del ministerio en todo caso, hablando 
primero el recurrente, después los que se hayan 
adherido al mismo, y por último, los que lo im­
pugnen, siempre que el ministerio fiscal contradi­
ga el recurso hablará el último.

El ministerio fiscal y los letrados podrán, por el 
órden mismo en que hayan usado de la palabra, 
rectificar cualquier error de hecho, refiriéndose á 
los hechos admitidos en la resolución recurrida. 

No permitirá el presidente discusión alguna so­
bre la existencia de los hechos consignados en 
dicha resolución, y llamará al órden al que intente 
discutirlos.

Art. 839. Será obligatoria la asistencia de los 
letrados cuando hayan sido nombrados de oficio y 
no so hubieren escusado, en el término y forma 
que prescriben los artículos 822 y 825.

Art 840. Concluida la audiencia pública, la 
sala follará el recurso, pero cuando sea indispen­
sable podrá prorogar hasta diez dias el término 
para redactar y publicar la sentencia.

Art. 841. La sentencia se redactará de la ma­
nera siguiente:

En párrafos separados que empezarán con la
Íialabra ■Resultando* se establecerán los puntos de 
lecho consignados en la resolución objeto del re­

curso y pertinentes al mismo, con esclusion de 
cualesquiera otros que, aunque consignados tam­
bién en ella no influyan en la decion. En párrafos 
también separados, que empezarán con la palabra 
■ Considerando,* se espresarán los fundamentos de 
derecho de la sentencia.

Y á continuación se consignará el fallo que cor­
responda.

Art. 842. Cuando la sala estimare infringida la 
ley por cualquiera de los motivos alegados, siem­
pre que sean de los comprendidos en los artículos 
798 y siguientes hasta el 802 inclusive, ó en el 806 
declarará haber lugar al recurso, y casará y anu­
lará la resolución "sobre que versase, mandando 
devolver el depósito al que lo hubiese consti­
tuido.

Si estimare que no ha habido infracción, decla­
rará no haber lugar al recurso, y condenará en 
costas al recurrente y á la pérdida del depósito, ó 
á satisfacer la cantidad equivalente, si se hubiese 
defendido como pobre.

Art. 843. Si la sala casare la resolución objeto 
del recurso, dictará á continuación, pero separa­
damente, la sentencia que proceda, aceptando los 
fundamentos de hecho y los de derecho de la re­
solución casada que no se refieran á los puntos

que hubiesen sido objeto del recurso y la parte 
del fallo con éste compatible, reemplazando la 
parte casada con la que corresponda según las 
disposiciones legales en que se haya fundado la casación.

Art. 844. Cuando hubiese sido recurrente uno 
de los procesados, la nueva sentencia aprovecha­
ra a los demás en lo que les fuere favorable, pero 
n a 6S rjudicará en lo que les fuere adverso.

Art. 84o. Contra la sentencia de casación y la 
que se dicte en virtud de la misma, no se dará re­
curso alguno.

SECCION CUARTA.
De la  interposición, sustanciacion y resolución

del recurso de casación por quebrantam ien­
to de forma.
Art. 846. El recurso de casación por quebran­

tamiento de forma se interpondrá ante el tribunal 
sentenciador dentro del término fijado en el a r­
tículo 82.

Art. 847. Se interpondrá este recurso por es­
crito autorizado con firmas de letrado y  procura­
dor, expresándose en él:

La fecha de la notificación de la sentencia.
La de la presentación del recurso.
El artículo de esta ley que lo autorice.
La falta de forma que se suponga cometida.
La reclamación practicada para subsanarla y 

su fecha, si la ialta fuese de las que exigen este 
requisito.

Cuando el recurrente sea el querellante parti­
cular, deberá también manifestar en el escrito 
que, para el caso de que el tribunal admita el re­
curso, está dispuesto á presentar ante la sala del 
Tribunal Supremo dentro de los términos que se 
espresarán en el art. 849, el documento que acre­
dite haber depositado en el establecimiento pú­
blico destinado al efecto 1.000 pesetas si el delito 
fuere público, y 500 si fuere de los que solo pue­
den perseguirse á instancia de parte.

Art. 848. El tribunal sentenciador examinará 
sin oir á las partes:

1. ° Si el recurso se ha interpuesto después de 
haberse pronunciado sentencia definitiva.

2. " Si se ha interpuesto en el término de la 
ley.

(Se continuará.)

En el Alcance de ayer publicamos lo siguiente: 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estracto de los despachos telegráficos recibidos 
en este ministerio hasta la madrugada de hoy.

Vascongadas y N av arra .—En la tarde del 26 
se acercó á la estación una pequeña partida car­
lista y cruzó algunos tiros con el destacamento 
de Irurzun.

En el mismo dia entró el cabecilla Ascona con 
40 hombres en Puente la Reina, en donde sacó una 
contribución.

El combate sostenido el dia 24 por la columna 
del brigadier Fernandez con la facción Oscariz, 
cerca de Aranaz, ha tenido mayor resultado de lo 
que se creyó en un principio, puesto que las ba­
jas sufridas por la facción han sido tres muertos, 
24 heridos, tres prisioneros y se le han desertado 
unos 200 hombres. Se recogieron además 58 armas 
de fuego.

El reconocimiento del campo de la acción de 
Iturrioz practicado en la mañana del 27, dio por 
resultado encontrar 47 facciosos muertos, y según 
noticias confidenciales el número de heridos se 
eleva de 80 á 100 Este hecho de armas, mandado 
por el capitán general de las Provincias, ha pro­
ducido gran efecto moral en los pueblos, álos que 
han regresado muchos mozos que se habían lleva­
do las partidas.

Valencia.—La columna Dabau atacó el 27 á la 
facción Polo en Barranco de Silvestres, haciéndo­
le un muerto, dos heridos y dos prisioneros impor 
tantes, y recogiéndole además ocho armas y otros 
efectos de guerra. Se asegura que va herido un 
cabecilla, y la deserción es tan grande, que solo en 
tres pueblos se presentaron anteayer 90 carlistas 
solicitando indulto.

MINISTERIO I)E GRACIA Y JUSTICIA.

Decretos trasladando á una de las plazas de ma­
gistrado de la audiencia de Madrid á D. José de 
Bustos, presidente de sala de la de Sevilla, y 
nombrando para esta plaza á D. José Perez Jime 
nez, magistrado que lia sido de la audiencia de 
Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decretos concediendo á D. José Vallejo la cruz 
de primera clase de la órden civil de María Victo­
ria, é igual distinción á D. Francisco Torres y 
Armengol.

También publica là Gaceta esposiciones en fa-

vor de la abolición de la esclavitud de varios co­
mités, diputaciones y ayuntamientos de Santa Cruz 
de Tenerife, Viñols. San Miguel de Aguayo, Olve- 
ga. Lora del Rio, San Andrés de Palomar, Mar- 
chena. Carmona, Balaguer, Teba, Aranjuez. Vi- 
llafranca de los Caballeros, Logroño, Coruña y 
Alcaráz.

La temperatura máxima de Madrid fué ayer 
de 8‘8 y la mínima de 1*5.

Ayer llovió en Córdoba.

Ha salido de Aviléspara Bilbao, el vapor Avila, 
conduciendo quintos.

Ha llegado á Vitoria el batallón de la Constitu­
ción.

Los restos de la facción Santa Cruz y Oni ha­
bían pasado ayer por Zaruz.

Deben haberse incorporado ya al ejército del 
Norte, los tenientes coroneles D. Eduardo Infan­
zón, de infantería, y D. Fernando Castillejo de ar­
tillería, con 1.000 Hombres de todas armas y per­
trechos de artillería.

El brigadier Hernández llegó ayer á Oyarzun. 
Hoy debe haber salido de allí con la columna del 
coronel Blanco en persecución de las facciones.

Esta madrugada han llegado á Vitoria un bata­
llón de la Constitución, una batería de artillería 
y quintos.

A las doce de la mañana ha salido hoy de Pam­
plona, con destino á operaciones, la columna que 
manda el general en jefe, compuesta de infantería, 
Guardia civil, artillería y caballería.

Hé aquí la carta que recibió ayer el Sr. Iiuiz 
Zorilla. con motivo de la abolición de la escla­
vitud:
■ Al presidente del Consejo de ministros de S. M. 

el rey de España.
El comité de la asociaciou inglesa y estranjera 

para promover la abolición total de la esclavitud 
y de la trata en todo el mundo, ha sabido con la 
mayor satisfacción que ha presentado V. E. á las 
Cortes españolas un proj'ecto de ley para la aboli­
ción total é inmediata de la esclavitud en la isla 
de Puerto-Rico.

El comité se complace en ver que esta medida 
tiende á la emancipación totalé inmediata, y que, 
aprovechando V. E. las lecciones de lo pasado en 
todos los países, ha evitado las medidas de con­
temporización.

La emancipación gradual ha fracasado en todos 
los países donde se ha ensayado su aplicación; la 
emancipación inmediata ha producido, al contra­
rio, bueuos resultados en todas partes.

Esperi mentamos gran satisfacción al observar 
que el proyecto de ley ha sido tan cordialmente 
acogido por las Cortes, y abrigamos la confianza 
de que esta medida será aplaudida por el pueblo 
español y apreciada como un importantísimo paso 
hácia la justicia, en lo que se refiere á Puerto- 
Rico. .

Confiamos en que V. E. perseverará en dicha 
senda hasta llevar cuanto antes tan importante 
reforma á Cuba, para que la esclavitudad desapa­
rezca en todas las provincias dependientes do Es­
paña.

De esta suerte los pueblos civilizados del mun­
do entero harán justicia á V. E. y su nombre pasa­
rá lleno de gloria á la posteridad.

Tenemos el honor, en nombre de la humanidad, 
de darle respetuosamente las gracias á V. E. por 
lo que acaba de hacer.

Joseph Cooper.—Edm," Lturgc.—Johm Taylor. 
—Robert Alsop.—W. II. Waston.—Jocohitihouse- 
Joseph Mullens D. D.—Fredcric W heder.— .James 
A. Wilson,—James C. Gallanicy A. M.—Llafford 
Allen-Artur Albright.—Wiliian Alien J. B. Smi- 
tliiers.—Alfred W. Bennet M. A.—Samuel Gur- 
ney.—Tomás Harvey.—B. H.- Cudbury.—Sidney 
Cooper. — William Brewin.—Horace Waller.— 
Benjamín Millard.

^ d e s r a m a s .
Lisboa, 29 (tarde)

Se ha verificado el entierro de la  empera­
triz  Amelia, viuda de D. Pedro I del B rasil.

Han asistido á  la  ceremonia todos los altos 
d ignatarios del Estado, los representantes de 
las asociaciones obreras y la  guarnición de 
Lisboa.

El cadáver, después de las ceremonias re li­
giosas verificadas en la  iglesia p a tria rca l de 
Lisboa, fué conducido al panteón de los reyes.

La concurrencia ha sido grande en las calles

del trànsito , y muchas tiendas han permane­
cido cerradas, asi como las oficinas públicas, 
reinando el órden mas completo.—Fabra.

NOTA. A causa del mal estado de las lineas 
no se han recibido aun los despachos de F ran ­
cia é Ing la te rra  correspondientes al dia de 
ayer.

MI LI CI A CI UDADANA.

Servicio nombrado para el 50, á las ocho de la noche, en el
principal de la Milicia Ciudadana y diputación provincial._
Noveno batallón.—lele de dia, señor comandante del 3.” batallón 
11. Joaquín Illanco Valdés.—Capitán de E. M.. D. Sixto Marina 

El brigadier jefe de E. M„ 
CARMONA.

S ANTO DEL DIA.

Santa Martina, virgen y mártir, y San Lesmes, obispo.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería central.—Billetes del Tesoro vencidos en 31 de Enero 
de 1872. facturas números 1.851 á 1.900 

Deuda pública.—Intereses del 3 psr 1011 consolidado interior, 
semestre vencido en 1.“ del actual, facturas 1.771 á 1.780, 311 
á 330. 2.591 á 2.400, 4.591 á 4,600. 471 á 480. 3.011 á 3.020, 5.991 
á 4.000. 2.181 á 2.190, 481 á 490. 891 á 900 y 981 á 990.—Idem del 
5 por 100 eslerior. facturas números 21 á 30.

Caja de Depósitos.—Intereses de depósitos en efectos públicos, 
rimer semestre de 1X72, números 02 do sorteo carpetas 891 
900 de señalamiento.— Idem de efectos públicos, semestres 

atrasados anteriores al 1.” de Enero de 1872. carpetas 71 A 90 de 
señalamiento.—Idem de resguardos al portador, primer semestre 
de 1872. carpetas 1.101 á 1.200 de señalamiento, y todas las dei 
segundo semestre de 1871 que estén pendientes de pago por no 
haberse presentado los interesados el dia.en que lian sido llama­
dos al cobro.—Amortización de resguardos al portador, bola «.* 
de sorteo, carpeta núm. 125 de señalamiento.

BOLSA DE MADRID DEL 29.

FONDOS PÚBLICOS. Ult. p.° Carret. y sociedades. Ult. p.°

5 por 100 consolidado..
I

24-25 Abril 1850,4.000.. . . 00-90
Títulos pequeños. . . . 24-40 Junio 1851, 2.000.. . . 00-00
A fin de mes.................. 00-09 Agosto 1832, 2.000. . . 00-00
Inscrip. del 5 por 100... 
5 por 100 Citerior. . . .

00-00 Marzo 1855. 2.000.. . . 00-00
28-30 Julio 1856, 2.000. . . . 00-00

Hatería 1 del T esoro .. . 00-00 Obras públicas 1838.. 00-00
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000.. 48-33
Sisas............................... 00-00 Id. nuevas 2.000, . . . 00-00
Obiig. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20.000.............. 48-00
Empréstito Erlanger.. . 00-00 Id. nuevas 20.000.. . . 00-ÜO
Billetes hipotecarios.. . 102-50 Alar á Santander.. . . oo-oo
Id. Banco de Castilla.., 
Bonos del Tesoro. . . .

00-00
75-30

Banco de España.. . . 176-00

Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872. .

75-90
00-00

Cambios.

id. Marzo de 1875. . . . 00-00 Londres, á 90 d. f. . . 49-10
Dos vencimientos. . . . 00-09 París, á 8 d. v............ 05-14
R. de la Caja de Dep.. . 79-23 Burdeos, á 8 d. v. . . . 00-00

El consolidado interior lia subido 13 cents., los bonos 50. los 
ferro-carriles 5. Los resguardos de la Caja han bajado 23 cénts.

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO,.

PLAZAS. Daño Benf." PLAZAS. Daño Benf.'’

Albacete.............. s 1|4 par.
Alicante............... ■ 11 - Málaga................... » 1|4
Almería................ » 1jí Murcia................... » 1|4
Avila.................... 1|2 Orense............. - , » 1|2
Badajoz................ l |í Oviedo................... , 1|2
Barcelona............ t 1 3|8 Falencia................ , 5|8
Bilbao.................. 1|2
Burgos.................. » 5|8 Pontevedra............ í|2
Cáceres................ par. » Salamanca............ par.
Cádiz.................... » 1 San Sebastian.. . . 1
Castellón............. par. Santander............. 5(8
Ciudad-Real. . . . q i a Santiago................ , !|{Córdoba............... q t Segovia.................. par.
Coruña................. » 5|8 Sevilla.................... » 5|8 5|4Cuenca................. » a Soria...................... par.

1|4 „
ll2

Guadalajara. . . . 5|4 a Toledo...................
par 
1112

lluelva................. A Valencia................
Huesca................. » 1|4 Valladolid.............. » 114,
León..................... M 1|2 Zamora.................. par.

par. 1|2Logroño............... 3|8

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 1|2.—E. 81 de abo­
no —Turno 5." par.—Uigolelto.

ESPAÑOL.—A las 8 1|2.— F. 138 de ab.—T. 3.” par.—Trenes 
y galas.—Los parvulitos.

ZARZUELA.—A las 8 1|2 — E 159 de ab.—Quinta serie.—T. 1.“ 
impar.—Sueños de o ro .— Cuarta salida de los patinadores se­
ñora llaydée y señor Spiller.

CIRCO.—A las 8 1 ]2.—E. 124 de ab.—T. 1 par.—La escuela de 
las coquetas.—Bodas ocultas.

variedades.—A las 8 02.—Alza y baja.—Los trapisondistas.— 
Pelos y señales.—Una boda improvisada.

NOVEDADES.—A las 8 Ii2. — La fuerzza de I a conciencia.— 
Baile.

MARTIN.—A las 8.—Juan Crcspi.—Baile.
ESLAVA.—A las «8.— En milord de Ciempozuelos.— l'n pensa­

miento.—Trapisondas por bondad.—La sociedad de los trece.— 
Baile.

RECREO.—A las 8.—Las amazonas del Tormos.—La soirée de 
Cachupín.—La huérfana.

CAPELLANES.—La Orienal, baile de máscaras de nueve á dos 
de la madrugada.

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  á  c a r g o  d e  D . T e o d o r o  L u c u ix , 

Calle de Isabel la Católica, núm. 25.

ÌXT TJ 1ST C IO S .
R E U M A T I S M O

CURADO RAPIDAMENTE PC D  POCO DINERO.
CON ESTE G R A N D ÍS IM O  D E S C U B R I M IE N T O  

QUE SOLO POSEE ESPAÑA.
Mas de cien millones de personas, del viejo 

y nuevo Mundo, lian admirado en muchísimos 
casos las sorprendentes propiedades higiénico- 
mcdicinales del ACEITE DE BELLOTAS con sà­
via de coco, de nuestra invención y absoluto 
secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y 
sistema capilar.

Hoy podemos esponer una importantísima, y 
manifestará los que padezcan reumatismo, cuya 

afección, caracterizada por dolores continuos 6 intermitentes 
vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tume­
facción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las 
articulaciones y muchas visceras, que no existe ni ha existido en 
el mundo, desde su creación, inclusas las aguas termales, los 
baños rusos, los bálsamos de Opodeldoch y Hofoway, un remedio 
tan heroico, eficaz, cómodo, barato a veces 50 céntimos) y sen­
cillo como nuestro especifico, recomendado por médicos alópa­
tas, homeópatas. farmacéuticos, y por mas de 800 periódicos, sin 
distinción de inatices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, 
para reumatismo incipiente, y lo mismo para el crónieo; si no 
cede, se loma al interior nueve mañanas en ayunas una cuchara- 
dita; como preservativo, basta darse «ina untura en la piel cada 
ooch dias.

Todo el que habite países fríos, diluviosos, nevados, ó viva en 
aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar provisto de un fras- 
quito; porque además cura las heridas, corladuras, quemaduras, 
hemorroides, tiña, sarna, tisis y lepra, hace espeler la solitaria 
v toda clase de lombrices.

Precio: 6, 12 y 1# rs. frasco en la fábrica, calle de las Tres Cru­
ces, 1. principal. Madrid, y en 2.500 farmacias, droguerías v per­
fumerías ds lodo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la 
cápsula y vidrio, busto v rúbrica en la etiqueta y prospecto uue 
hay ruines falsificadores. 4

Dirigirse al inventor. L.‘ DE DREA V MORENO, proveedor de todo el globo.
nrneha's 'k,'!!u!í7ANTK '  los tisicos podemos decir que de las 
E S » , * I0n cslc bálsamo, resulta que es infinitamente

J DMuflí« deP¡?S ?C P?n,icosa- d<> Lberagua. y que las íamo- 
ar 'el Diilmon v i ar d? Bclmet- de la Ermita > olros' para 

curiros ínfom es facu íu th " /: ** t0Ses; C"  1>re' C PubUcaMm#s

BODEGA ESPAÑOLA PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS,
Y ALMACEN DE TABACOS DE LA HABANA

DE A. L. DE SAN ROMÁN,
C A R R E R A  DE  S A N  J E R Ó N I M O ,  N U M E R O  5,  M A D R I D .

GRAN SURTIDO DE VINOS NCIO NALES Y ESTRANJEROS.
Este establecimiento presenta vinos tintos ordinarios de mesa, que no son comunes en España, 

porque están cuidados y trabajados en madera como los mejores de Francia. Se garantiza la pureza 
ae ellos y  la no alcoholizacion. Seis años tiene de existencia dicha Bodega, y presenta vinos tintos en 
perfecto estado de la cosecha de 1865.

LECCIONES A DOMICILIO.
Un acreditado profesor de instrucción primaria superior y de 

comercio con títulos, que ha educado á muchas señoritas y se­
ñoritos de la grandeza, pasará á casa de los que le favorezcan, 
avisando por el correo, calle del Conde de Barajas, núm. tí. prin­
cipal derecha.

SASTRERIA FRANCESA,
CALLE DEL CARMEN, NUM. 6 , MADRID.

Casa de confección á  la  medida con elegancia 
y economía, tan to  en lo barato  como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde.. . 33 pls. en adelante 
. Cazadoras y americanas. . . .  20 .
. Sacos y chaqués.................. 40 •
. Levitas y chaqués negros.. . . 40 • .
. Pantalones de patencur...... 10 > .
. Chalecos...............................  4 .
• Carriks y Milors..................  50 .  .

NOT \. En casos urgentes, se entregarán
doce horas de tontada la medida.

las prendas á las

VINO DE VALDEPEÑAS,
á28rs. arroba y 1 1|2 botella: pasas superiores de Málaga, á 44 rs. 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10. 5 y 2 Ij2 rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril: pimientos, 
a 5 rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra; aceitunas reina. 

' á 2 1]2 rs. libra y 9 rs. barril; vinos y licores del reino y estran- 
jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12. (D)

ZAPATERIA ARAGONESA,
plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 

calle dé la Bola.
Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

suela, á 50 rs.. y con doble suela á 56: de charol, canas de salen, 
á 58: de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora: 
de rosel bajas' á 20 rs.; altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
á 26: altas, á 50; de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muy 
elegantes, á 52. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, dé 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de lodo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia. hace se despache mucho en esta zapatería.

papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara­
tura, prontitud, reserva al hacer las operaciones.—("alie de Pre­
ciados. núm. 15. entresuelo. Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios lijos y baratos.—Mensualmente se imprime la lista con los 
precios de las alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se Venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí solo de oro 
de plata y piedras finas.—Se compran toda clase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

L A  G A S A -R E F U G IO  H E A O E ,
G R A N  A G E N C I A  U N I V E R S A L .  

Preciados, 26, principal.
FACILITA DINERO sobre fincas, alhajas, muebles de lujo, a l­

quileres, papeletas del Monte, papel del Estado, libranzas del 
Giro mútuo. letras, pagarés, facturas, abonarés á los empleados, 
libramientos de obras públicas, cupones 5 por 100 consolidado, 
espedientes aprobados pendientes de pago en los ministerios y 
en la Deuda, liquidados ó reconocido el derecho y la personali­
dad, etc., etc. •

NEGOCIOS.—Matrimonios civiles y canónicos, compra, venta y 
cambio de fincas, consultas, demandas. litigios, exhortos, busca 
de documentos y personas, cuartos desalquilados, de huéspedes 
y en compañía, colocación de sirvientes y cuanto concierne á la 
PRIMERA AGENCIA DE ESPAÑA, cuyo Director es la mejor ga­
rantía después de 17 años de constante práctica sin la menor 
acusación presentada ante los tribunales de justicia.

HSPORTACIOff A TODA ESPAÑA.
Gran fábrica de jabón, almacenes de aceites, aguardientes, a r­

roces. azúcares, bacalaos y otros muchos artículos, á precios su­
mamente económicos.

Los almacenes están en Carabanchel bajo, Pinto. 12 y 14, y las 
fábricas de jabón en la calle Arboleda. 28. Carabanchel alto.

Los pedidos y toda ciase de correspondencia, al depósito cen­
tral de los Sres TER0L é HIJO, Relatores, 15, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




